RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006487, Ent. N° 4234/15)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con la Modificación del Acuerdo Específico de Ejecución suscrito 2 de agosto de 2013 con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA);

RESULTANDO: 1) que, oportunamente fue remitido el Acuerdo Específico de ejecución celebrado entre el MTOP y el MVOTMA cuyo objeto consistía en la ejecución de las obras de reforma y mantenimiento de fachadas de los edificios, Sede de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial ubicados en la calle Galicia Nros. 1133, 1137 y 1139;

2) que este Tribunal,  por Resoluciones  dictadas con  fecha 23/10/2013 y 04/12/13, resolvió que, cuando el Poder Ejecutivo dispusiera el gasto en la forma propuesta, se cometía al Contador Auditor ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 12.000.000 mas los ajustes de variación del precio,  previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;

3) que, posteriormente, se remitió para la intervención de este Tribunal una Modificación del Acuerdo Específico de Ejecución mencionado, suscrito con fecha 03/12/14, cuyo objeto consistía en modificar las Cláusulas del Acuerdo Específico celebrado el 02/08/13, las cuales quedarán redactadas de la siguiente manera:
3.1) “Segunda: Régimen de actuación de la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP (DNA): La DNA actuará en estas obras y trabajos, por el régimen de Administración Directa, por lo cual es de aplicación lo establecido por el Decreto 369/996 del 18 de setiembre de 1996, por el cual el MVOTMA aportará a la D.N.A., el monto equivalente al previsto en el precitado decreto, cuyo porcentaje se establece en el presente Acuerdo en el 8% (ocho por ciento). La D.N.A. podrá contratar en forma directa los suministros y servicios necesarios a tales fines, al amparo de lo previsto en el Artículo 97 de la Ley 15851 del 24 de septiembre de 1986”,
3.2)  “Tercera: Monto: El monto total del acuerdo asciende a la suma de $ 12:000.000 (pesos uruguayos doce millones), para ejecutar en el marco de este Acuerdo Específico. Dicha cantidad será transferida por el MVOTMA en dos partidas, una de $ 6:000.000 (pesos uruguayos seis millones) en el Ejercicio 2014 y el saldo de $ 6:000.000 (pesos uruguayos seis millones) en el Ejercicio 2015. Asimismo y en caso de corresponder, deberá aportar las cantidades relativas a ajustes por variación de precios calculados mediante la aplicación del I.G.C.C. o aquellos importes que correspondan por cualquier obra o trabajo adicional o imprevisto aprobado por el MVOTMA. En caso de insuficiencia de créditos para la ejecución, el MVOTMA gestionará el refuerzo correspondiente y depositará todos los recursos necesarios en la cuenta N° 152/002441-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), de la que es titular la DNA”,
3.3) “Cuarta: Obligaciones: Del MVOTMA: Se obliga a: 1) a transferir al MTOP en efectivo, la suma total establecida en la Cláusula TERCERA, más los montos por ajustes de precio, trabajos adicionales o imprevistos, a los efectos de atender los gastos que demande la obra detallada en la Cláusula PRIMERA, 2) a aportar a la DNA el monto resultante de lo establecido en la Cláusula SEGUNDA y 3) a aportar la elaboración del programa, anteproyecto y proyecto arquitectónico ejecutivo completo de la obra establecida en la Cláusula de Objeto, e incluyendo trámites ante la Comisión Especial Permanente de Ciudad Vieja, Permiso de Construcción y de Obras Sanitarias ante la Intendencia de Montevideo y de corresponder trámite ante la Comisión del Patrimonio Cultural de la Nación”;
3.4) “Quinta: Obligaciones: Del MTOP: por intermedio de la DNA contribuirá tomando a su cargo: a) la ejecución y administración de las obras, aplicando todos los equipos e infraestructura empresarial necesarios para la referida ejecución, b) la asistencia técnica necesaria para la dirección de dichas obras, y c) efectuará las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia”;
3.5) “Sexta: Las obligaciones del MTOP detalladas en la cláusula QUINTA se cumplirán hasta el monto del aporte del MVOTMA”;

3.6) “Séptimo: Inicio de las obras: El inicio de las obras será coordinado entre las partes, y no superará el mes de febrero de 2015. Se tendrá en cuenta el efectivo depósito o transferencia del aporte dinerario del MVOTMA especificando su asignación a la obra establecida en el presente Acuerdo. A tales efectos el organismo comitente, acreditará dicho extremo, remitiendo correo electrónico adjuntando copia del depósito o transferencia bancaria a las siguientes direcciones cinnell@dnamtop.gub.uy y dretamar@  dnamtop.gub.uy o fax al número 2915 46 81 o  2915 43 31 interno 3726 del Departamento de Contaduría de la DNA. La mencionada comunicación constituirá un requisito previo y necesario para el inicio de las obras”;

3.7) “Octava: Recepción, Entrega y Conservación. Se practicarán Recepciones provisoria y Definitiva, labrándose sendas actas entre la DNA y MVOTMA. Una vez efectuada la recepción definitiva, no será de obligación de la DNA actividad alguna relacionada con el mantenimiento y conservación de las obras o trabajos ejecutados”;

3.8) “Décima primera: Este Acuerdo, tendrá vigencia a partir de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo”;
4) que según surge del acuerdo referido, las partes acordaron que el mismo se suscribe ad-referéndum de la aprobación por el Poder Ejecutivo y del Tribunal de Cuentas;

5) que este Tribunal, por Oficio Nº 3351/15 librado el 01/06/2015 devolvió las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que se aclare: si el monto del Convenio celebrado el 2 de agosto de 2013 que asciende a $ 12.000.000 ya fue ejecutado y si el monto que figura en la Modificación de fecha 03/12/14 ($12.000.000) implica una nueva erogación y b) la relación existente entre las actuaciones enviadas y un convenio y su modificación remitidas en otras oportunidad a este Tribunal, celebradas entre las mismas partes, con el mismo objeto y en las mismas fechas, pero por un monto distinto ($22.000.000);

6) que en respuesta a la consulta remitida, en esta oportunidad,  se devuelven las actuaciones con una nota de fecha 30/06/15 elaborada por la DNA -Asesoría Técnica de Relacionamiento Interinstitucional- en la cual se informa que la modificación del Acuerdo Específico referido implica el cambio de Régimen de Actuación de la DNA, el cual pasa a ser por Administración Directa y que el monto se mantiene en $ 12.000.000. Asimismo, se señala que el objeto del presente Acuerdo es la realización de obras de reforma y mantenimiento de fachadas en los edificios Sede de la DINAMA y DINOT, por lo cual no es igual al Acuerdo anteriormente remitido, el cual tiene por objeto la realización de obras de reforma y acondicionamiento interno de dichos edificios por un monto de $ 22.000.000;

7) que por su parte, se adjunta nota de fecha 09/07/2015 elaborada por la Gerencia de Obra de la DNA, donde se informa que, a la fecha, no se han iniciado las obras de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Numeral 7 del Artículo 7 del Decreto 574/974, compete al MTOP “el régimen, estudio, proyecto, dirección superior, ejecución, o en su caso, contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios”;

2) que en ese marco, el Decreto 223/997, establece, entre los cometidos sustantivos asignados al MTOP: “estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura”;
3) que, de conformidad a lo establecido en los Numerales 8 y 9 del Artículo 3 de la Ley 16.112, el MVOTMA podrá coordinar con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos, así como celebrar acuerdos y convenios a esos efectos;
4) que por lo tanto, la modificación  de convenio remitido encuadra en las potestades que la normativa confiere a los organismos intervinientes;
5) que en referencia a la previsión establecida en la  Cláusula   Segunda   del   convenio   remitido,  cabe  indicar  por  Decreto  N° 369/996 se incrementa del 5% al 15% el monto que la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP puede adicionar a los presupuestos de obras a realizar pro el Sistema de Administración Directa;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de convenio suscrita por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente el 03-12-2014;

2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

3) Cometer al Contador Auditor ante el MVOTMA la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2015;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;

5) Devolver las actuaciones.
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